
Núm. 203 
Viernes 3 de Noviembre Año de 1893 

BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OKIClAL 

U * ley«»> ordena» y anunc io» quo l u y a n d e I n s e r t a r t e en 
loi BoiiKTiKK8 o r i o l a i . I S S A (tan d e m a n d a r al Jefe Pol í t ico 
respectivo, por c u y o c o n d u e l o se pasa rán 4 los Rdl lores de los 
•enciemados pe r iód icos . 

(Beai orden de 6 de AkrU de 1939.) 

d e p u b l i c a c u l o » 'IIIS* • • i c o p í » l o « i t o n t l a g o * 

--«»• vaao ios M I l o s t a a i r a i ó v -*»— 

".li ea ta c a p i t a l , l l evado a d o m i c i l i o , dot tetetat cincuenta céntimo» m e n s n a l e a 
a n t i c i p a d a s ; fuera de e l la Ira pe$etat cincuenta céntimot al m e s , nutre al t r i m e s 
t r e , liei y ocho al s e m e s t r e y veintiocho petet&t cincuenta eénUmot por un a ñ o . 

Sa a d m i t a n subsc r ipc iones en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l BoLHTtíi, p l aza 
de S a n t i a g o , 2 , — f u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r t a i I* A d 
m i n i s t r a c i ó n , e o n inc lus ión del I m p o r t e de l t i e m p o d e a b o n o en t i m b r e s m ó v i l e s . 

ADVKRTRNCIA RDITORIAJk 

Las d i spos ic iones d e las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q a « t o a s 
i i n s t a n c i a d e p a r t e m p o b r e , se i n s e r t a r a n of ic ia lmente- a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l • e n r i e l o nac iona l q u e 
d i m a n e d e las m i s m a s ; pe ro l as d e In terés p a r t i c u l a r p a g a r á » 
50 c e n l i m o s d e peseta por c a d a Ifnea de i n s e r c i ó n . 

S u r loro sne l l e im eóntlmos) do penosa 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Convocatoria de elecciones municipales 

En la Gacela del día 26 do Octu
bre último, so halla inserto el Real 
decreto siguiente: 

«MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real decreto.—De conformidad con 
lo propuesto por el Ministro do la Go
bernación, do acuerdo con ol Consejo 
de Ministros; en nombro de Mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regento dol Reino, ven 
go en decretar lo siguiente: 

Artículo 1,° Las elecciones g e n e 
rales para la renovación bienal de 
los Ayuntamientos, á que so refieren 
l ( >8 artículos 44 y 45 do la ley Muni
cipal vigente, teudrán lugar ol do-
¡júago 10 do Noviembro próximo; la 
^signacióu do Interventores ol do-
Jja&o 12 del mismo mes, y el jueves 
2 3 los escrutinios gonorales. 

A r *- 2.° Los Gobernadores do las 
p r°vincias, por medio dol Boletín o/l-
^ ' « a r á n la convocatoria, con una 
Relación do 15 á 20 días á la fecha 
* l a elección, comenzando á coutar-
e

 e l período electoral desdo ol día 
1 1 We so anuncio dicha convocatoria. 
Art. 3 .0 Terminados los esernti-

¡j H 'eueralos, ol mismo día 23 do 
Siembre, so expondrán al público 
loáoslos Ayunlamiontos la lista 

q u e ° 8 C o u c o j u l o s
 o l ° o i t l o * > á l m d e 

\L p u e ( l a u ppGsonlarso por oscrito 
Carnaciones queso estimen pro

cedentes, hasta el 30 do Noviorabre 
inclusivo y hasta el 8 de Diciembre, 
los documentos quo aduzcan on su de
fensa los elegidos y las excusas lega
les de que se creyesen asistidos. 

Art. 4.° El día 9 de Diciembre, los 
los Alcaldes olovarán el expediente 
de reclamaciones y el electoral á la 
Comisión provincial, la quo resolverá 
dentro de los 15 días siguientes, to
das las instancias, protestas y excu
sas formuladas. Sus resoluciones so 
publicarán en el Boletín oficial de la 
provincia, antes del 31 de Diciembre 
del año corriente, y 

Art. 5.° Cumpliendo lo dispuesto 
en la ley de 13 de Mayo último, los 
Ayuntamientos se constituirán el día 
l . c de Enero de 1894.» 

Cumpliendo lo dispuesto en el 
preinserto Real decreto y haciendo 
uso do las facultades que mo concede 
el art . 47 de la loy Municipal, y por 
analogía, de las que rae estáu confe
ridas por el art . 59, párrafo 2.° de la 
ley Provincial; he acordado convocar 
al Cuerpo electoral para la elección 
de renovación de Ayuntamientos do 
esta provincia, señalando el domin
go 19 del actual, para la elección de 
Concejales; el domingo anterior 12 
dol mismo mos, para la designación 
do Interventores, y ol jueves 23 para 
los escrutinios generales: advirtien
do, que el procedimiento electoral 
deberá ajustarse en un todo á lo dis
puesto en la loy del Sufragio y Real 
decreto de adaptación de 5 de No
viembre de 1890, cuyas disposiciones ¡ 
se recuerdan á continuación para su | 
mejor curaplimionto. 

Do quedar enterados de la presen
to Circular do convocatoria, mo darán 
los Sres. Alcaldos ol oportuno aviso, 
al día siguionto do su recibo. 

Madrid 3 de Noviembro de 1893.-
El Gobernador, Alberto Aguilera y 
Velasco. 

INDICADOR 
DE L A S O P E R A C I O N E S E L E C T O R A L E S P A R A L A 

P R Ó X I M A R E N O V A C I Ó N DE LOS A Y U N T A 

M I E N T O S , CON A R R E G L O A L R E A L D E C R E T O 

DB A D A P T A C I Ó N DE 5 DE N O V I E M B R E D E 

1899, R E A L O R D E N A C L A R A T O R I A DE 27 

D E L P R O P I O MES Y R E A L D E C R E T O DE 24 

DB MARZO DE 1891. 

Día 3 de Noviembre 
Empieza el período electoral con 

la publicación en el Boletín oficial de 
la convocatoria. Publicada ésta, los 
Alcaldes harán exponer al público 
las listas definitivas de eloctores, 
hasta el día en que termiue la elec
ción. (Art. 7.° del Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890.) 

Las solicitudes y propuestas p i 
diendo la declaración de candidatos, 
se presentarán ante la Junta munici
pal durante las siete primeras horas 
de la sesión, que ha do celebrarse ol 
domingo anterior al día do la elec
ción. Pasadas las siete primeras ho
ras se procederá á ultimar las opera
ciones de nombramiento y sorteo, en 
su caso de los Interventores y Su
plentes. (Regla 4 " , Real orden acla
ratoria de 27 de Noviembre do 1890.) 

Día 12 de Noviembre 
Como domingo inmediato, an te

rior al de la elección, se reúne la 
Junta municipal del Conso, al efecto 
de lo prevenido en el art . 18 dol Real 
decreto do adaptación; debiendo asis
tir por sí, ó por medio do apoderado 
en forma legal, los candidatos que 
hayan solicitado serlo y los propues
tos por los electores. (Téngase en 
cuouta las prescripciones de la s e 
gunda disposición transitoria dol Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.) 

En el mismo día, los Alcaldes ha
rán por edictos el anuncio que p re 
viene ol párrafo 2.° del art. 28 del 
Real decreto de adaptación. 

También en el mismo día, los Al
caldes, como Presidentes do las Jun
tas municipales, comuuicarán el acta 
do la sesión á los Prosidentes de las 
mesas de las Secciones, quo ellos no 
hayan do presidir, y á todos los nom
brados para Interventores y Suplon-
tes; citaudo á estos para el día y hora 
en quo haya de comenzar la votación. 
(Artículo 24 dol Real decreto doadap-
tación.) 

Día 19 de Noviembre 
A las siete do la mañana, so cons

tituyo la Mesa en el local designado 
para cada Sección; y para el público, 
s • abrirán los locales antes de las 
ocho de la mañana, para quo á esta 
hora en punto, coraioncela votación. 

Los Alcaldes, pondrán á disposi
ción de las mesas electorales, en ol 
momento de su constitución, las l i s 
tas definitivas y demás documentos 
electorales. (Art. 7.° del Real d e 
creto.) 

A las cuatro en punto de la tarde 
terminará la votación, con las for
malidades prevenidas en el ar t . 31 del 
Real decreto de adaptación y se p ro
cederá al escrutinio, conforme á lo 
dispuesto en el art . 32 y siguientes 
do dicho Real decreto. 

Día 23 de Noviembre 
Como jueves inmediato posterior 

al domingo de la votación, conforme 
al art . 43 del Real decreto citado, la 
Junta do escrutinio se constituye á 
las diez de la mañana, hora que se 
designará y publicará con antelación 
por el Alcalde Presidente. 

Verificadas las operaciones de es
crutinio y exteudida por duplicado e l 
acta de la sesión; cumpliendo lo d i s 
puesto en los artículos 53 y 54 de di
cho Real decreto, el Presidente de la 
Junta la declarará disuelta y conclui
da la elección, termina el período 
electoral. 

La exposición al público por los 
Ayuntamientos de los nombres de los 
elegidos y las reclamaciones que se 
formularen sobre su incapacidad ó 
sobre la nulidad de las elecciones, se 
ajustará á las disposiciones de los ar
tículos 3.° y siguientes del Real d e 
creto de 24 do Marzo de 1891. 

Día 1.° de Enero de 1894 
Se constituyen los nuevos Ayun

tamientos on la forma que determina 
la ley Orgánica y teniendo en cuenta 
las disposiciones del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891, y en curapli
mionto de lo dispuosto en la ley de 13 
do Mayo último. 

Negociado 2.°—Elecciones 
CIRCULAR 

Publioala la convocatoria para . »3 
elecciones municipales en esta provincia, 
qtn han do verificarse ol din 19 del a c 
tual, he acordado dispouer, cesen en gui 
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cometidos todos los Comisionados, Comi
siones de apremio, sea por fondos de la 
provincia, ya para pagos do I n s t r u c c i ó n 
primaria do mi autoridad, en ios pueblos 
de esta provincia, quo actualmonto des
empeñan ó per cualquier otro coneepto; 
previniendo á los Sres. Alcaldes, que tan 
pronto como reciban la presente orden 
c i r c u l a r , lo pongan en conocimiento de 
dichos funcionarios para su inmediato 
cumplimiento. 

Madrid 3 do Noviembre do 1803.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

P R E S I D E N C I A DEL COMO DE MINISTROS 

Melllla i.° Noviembre 93, á las 8*30 n. 
Madrid 2 Noviembre 93. á las i 1*5 m. 
El Comandante general á Ministro 

Guerra: 
«Cruceros Conde de Venadito ó isla de 

Luzón han salido por orden mia, el pr i 
mero, Albocaya, y el segundo bacia Cha-
fariña*, cañoneando los poblados d e la 
Laguna de kábila de Mazuza, que ban sido 
destruidos, y el casorio del Santón d e Pun
tilla y viviendas de Bocayas. Eu la plaza 
se ha seguido el cañoneo en dirección de 
las trincheras de los moros sin haber ocu
rrido otra uovedad.» 

{Gteetú At hoy.) 

GOBIERNO CIVIL 

Distrito Forestal de Madrid 

En el dia 20 de Noviembre y á las once 
de su mañana, se celebrará con las for
malidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Perales de Ta
jona, la segunda subasta del aprovecha
miento de pastos por año forestal del mon
te denomiuado Cerca Casa de Ortega, per
teneciente á dicho pueblo, bsjo el tipo y 
condicionas de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del a p r o 
sado municipio do Perales de Tajuña. 

Lo que se anunoia al público para co-
nooimieoto de los licitadores y Aloaldes 
del partido para que publiquen ediotos. 

Madrid 2 de Noviembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 20 de Noviembre y á las dooe 
do su mañana, celebrará con las formali
dades e 3 l a b l e o i d a s , en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Perales de Tajuña, 
segunda subasta del aprovechamiento de 
pastos do invierno dol monte denominado 
Dehesa Valdeporquerizas, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto on 
la Secretaria del expresado municipio de 
Perales do Tajuña. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de los lioitadores y Aloaldes 
del partido para que publiquen edictos. 

Madrid 2 de Noviembre de 1893 .eE! 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 20 de Noviembre, y á las 
doce de su mañana se celebrará con las 
formalidades establecidos, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Pozuelo del 
Bey (seguuda subasta), el aprovechamien
to de pastos de invierno del monto deno

minado El Coto, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos quo so hallan de manifiesto en la 
Secretaria del expresado municipio de Po 
z u e l o del Boy. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores y Alcaldes 
dol partido para quo publiquen edictos. 

Madrid 2 do Novicmbro de 1893.=E1 
lugeniero Jefe, Bernabé Micholena. 

Eu el día 20 de Noviembre, y á las 
o n c e de su mañana, se celebrará con las 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Estremerà, 
la segunda subasta del aprovechamiento 
de pastos por año forestal, del monte do-
nominado Los Cerros, perleneoieolo á di
cho pueblo, bajo el tipo y coudioiones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del expresado Municipio de 
Estremerà. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores y Alcaldes 
del partido para quo publiquen edictos. 

Madrid 2 de Noviembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Micheleua. 

En el día 20 de Noviembre, y á las 
doce de su mañana, se celebrará con las 
formalidades establecidas, en la sala Con
sistorial del Ayuntamiento do Estremerà, 
la segunda subasta del aprovechamiento 
de pas tos por año forestal, del monte de
nominado Dehesa boyal perteneciente á 
dicho pueblo; bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del expresado municipio 
de Estremerà. 

Lo que se anuucia al público para co
nocimiento de los lioitadores y Alcaldes 
del Partido para que publiquen edictos. 

Madrid 20 de Noviembre de l893 .=El 
logenioro Jefe, Bernabé Micholena. 

En el día 20 de Noviembre y á las 
doce de su mañana, se celebrará con las 
formalidades estableoidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Pinto la 
segunda subasta del aprovechamiento de 
pastos de invierno, del moute denomina
do Prado Boyal, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y coudicioues de los 
pliegos quo se hallan de manifiosto en la 
Seoretaria dol expresado municipio de 
Pinto. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de los lioitadores y Alcaldes 
del partido para que publiquen edictos. 

Madrid 2 de Noviembre de 1893.=E1 
lugeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 20 de Noviombro y á las doce 
de su mañana, se celebrará con las for
malidades establecidas en la Sala Consls-
rial del Ayuntamiento de Hoyo de Man
zanares, segunda subasta, el aprovecha
miento de pastos por año forestal dol mou
te denominado Corea Cabildo, portone-
oiente á dicho pueblo, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto eu la Secretarla del expresado 
municipio de Hoyo de Manzanares. 

Loque se anunoia al público para co
nocimiento de los licitadores y Alcaldes 
del partido para que publiquen edictos. 

Madrid 2 de Noviembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 20 de Noviembre y á las doce 
de su mañana, se celebrará con las forma 

lidados establecidas, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento do Guadalix, la 
s e g u n d a subasta del aprovechamiento do 
pastos por año forestal del monte denomi
nado Bcbollar de la Cabeza, perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo y condiciouos 
de los pliegos quo so hallan de manifiesto 
en la Secretaría dol expresado municipio 
do Guadalix. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lioitadores y Alcaldes 
del partido para que publiquen odiólos. 

Madrid 2 de Noviembre do 1893.=E1 
lugeniero Jefe, Bernabé Micheleoa. 

En el día 20 de Noviembre y á las doce 
de su mañana, so celebrará con las forma
lidades establecidasen la sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Cobcña, la segunda 
subasta del aprovechamiento de pastos de 
invierno del monte denominado Dehesa 
boyal Vieja, perteneciente á dicho pueblo 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del expresado munioipio de Cobeña. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores y Alcaldes 
del Partido para que publiquen edictos. 

Madrid 2 de Noviembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Micheleoa. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

La Comisión provincial, ha acordado 
en se - ión de 24 dol actual, contratar en 
pública subasta que tendrá efecto el día 
30 de Noviembre, á las dos y media de 
la tarde, en el Palaoio do la Corporación, 
plaza de S a n t i a g o núm. 2, el lavado de 
ROP3S del Hospital de San Juan de Dios, 
que se expresan en la relación nnida al 
pliego de condiciones basta 30 do Junio 
de 1S94, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación, Sección de Be
neficencia, de una á cinco do la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en la relaoión expresada y 
las proposiciones que presenten los licita
dores seráu por el total importe calculado 
do sris/iiil quinientas pesetas, haciendo 
una rebaja del tanto por ciento, que no 
bajará del 7'70 por ciento. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas, en la Depositaría de fon
dos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sollo 12.°, 
acompañando la cédula personal del li
diador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado on 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, por valor de trescien
tas veinticinco pesetas en metálico; ó su 
equivalente en títulos do la Deuda del 
Estado, al precio de la cotizacióu ofloial 
del dia on que lo verifique; como defini
tiva y en igual forma el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importo del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos eu motálico que se con
signen on la Caja de la Corporaoióu, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser

ción de anuncios y demás, serán d« 
ta ilei contratista. 

ct»eo> 

Madrid 3 0 de Ocluhre de I 8 9 3 . = j 0 s è 

Balbiani, 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que hahitareu..., calle de... 

número.. . , enterado del auuncio publio*! 
do en el Boletín oficial do la provinoli 
y Diario oficial de Avisos, sacando á p¿. 
buca subasta la Comisión provlnolal do 
Madrid, el lavado de ropas del Hooplt|\ 
de San Juan de Dios, hasta 30 de JQQ10 

do 1894, y do la relación correspondiente, 
acepta el total importe caloulado y el 
pliego de condiciones y hace la rebaja de., 
tanto por ciento... (expresado en letra). 

(Focha y firma del proponente.) 
Conforme el Vicepresidente, Balleste

ros. = E l Secretario, C. Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 

M i r a f l o r o s do l a S i e r r a 

No habiendo habido licitadores á k 
subasta de pastos anunciada para el dio 
de hoy del b*.0 tranzón de los propios de 
esta villa, se señala para una segunda su
basta el día 12 de Noviembre próximo ve
nidero en la Casa Consistorial y hora de 
las once de su mañana, bajo el tipo y 
condiciones que ha servido de baso para 
la primera. 

Mirafiores de la Sierra Ootubre 29 de 
1893.=El Alcalde. Naroiso Bamirex. 

P r á d o n a d o l R i b c ó n 

Con la oompetento autorización de la 
Superioridad, el Ayuntamiento de este 
pueblo saca á subasta el aprovechamiento 
de los pastos de los montes Ana Gutiérreí, 
Somoperal y Dehesilla, bajo el tipo y plie
go de oondioioiies que se hallan de mani
fiesto en la Seoretaria del Ayuntamiento. 

La subasta se verificará el dia 22 de 
Noviembre próximo, á las diez de su ma
ñana, en la Casa Consistorial. 

Pradeña del Bincón 28 de Octubre de 
1893.=El Alcalde, P. A., Lucio Gon
zález. 

V i l l a v i o j a 

El ¿día 12 dol próximo Novlembr* y 
hora de las nueve de su mañana, tendrá 
lugar en pública subasta la venta ó ena
jenación de los sobrantes de las vías pó* 
bllcos de este término munioipal. en 1» 
Casa Consistorial de este Ayuntamiento» 
bajo el tipo y condiciones quo se expresan 
en el pliego de condloionos instruido 
efecto por este Ayuntamiento y se biH* 
de manifiesto en esta Secretaría. 

Lo que se a n u n c i a al público parado 
nooimiento do los Interesados. 

Villavieja 21 de Ootnbro da 1893.=*& 
Alcalde, Mariano Martín. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instancia 

TOBBELAGUNA 
D. Enrique Fernández de Ibarra, J u j* 

de prlmora i n s t a n c i a do este par t id 
Torrolagana. 

Por el presente hago saber, qu« P 3 

http://1893.eE
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de Its responsabilidades prcunia-
F " B " l n J pnestss á los ponados Ruperto Ra-
l\o González, Roque Domingo Velázquez y 

D t a y Tomás Serrano, V C C Í D O S de Vt l -
jeintoco, en la causa seguida contra los 
mismos por estafa, se sacan á la venta en 
úbllct subasta con laa formalidades que 

Lgcrlben los artículos 1.499 y 1.800 de 
la ley do Enjuiciamiento civil, los bienes 
embargados á cado uno de ellos, bajo el 
tipo de tasación señalado á cada finca á 

« a b e r : 

Pesr tn» C«nl«. 
De Ruperto Rubio 

1 «—Un prado llamado Sar
gento, sillo del Celcmin, de 
caber tres' celemines: Iluda 
Saliente y Sur. el de Ma
riano Velázquez; Poniente y 
Norte, Cañada Real; en cin
cuenta pesetas 50 

2.°—Otro prado llamado Ji-
meno, al sitio de su nombre, 
de pasto y monte, de caber 
onajfanega y seis celemines, 

j de secano: linda Saliente, 
fincado Julián Serrano Pei
nado; f ur, esta misma; Po
niente, cañada, y Norte, fin
ca de Ramona Velázquez; 
valorado en trescientas pe
setas 300 

3.°— Otro prado al sitio dol To
conal, de caber una fanega 
y seis celemines, de secano: 
linda Saliente, cañada; Sur, 
finca ¡i de Rías Rodríguez; 
Oeste, otro de beideros de 
MariaJ Raonza y Norte, se 
ignora; en doscientas cin
cuenta pesetas 250 

4.° Un linar al sitio dol No-
galejo, de una fanega, de re
gadía eventual: linda Sa
liente, finco de Miguel Gar
cía; Sur, una calleja; Po
niente, huerta de Mariano 
Velázquez y Norte, finca de 
Sergio del Valle; valorado 
en doscientas cincuenta pe
setas 250 

"—Un huerto llamado Pru
no, aillo de su nombre, de 
ocho celemines, de regadío 
eventual: linda Saliente, fin
ca de Ramona Velázquez, y 
Por loa demás aires, callejas 
de paso; valorado en ciento 
cincuenta pesetas 150 

Uua huerta al sitio del 
P&lacar, de dos fanegas, de 
'«gadio, con árboles fruta-
ka: linda baílente, linar de 
^ l e o Rodríguez; Sur 3 Po-
olenio, oallejaa de paao, y 
N o p l e , finca de Miguel Gar-
c í a . contiene una casilla con 
**go de tejado; en quinien-
Jas pesetas 500 
ÍT110 c e r c o d o » a l aillo de 
p^Hera. de caber media 
* n e ga . de secano: linda Sa-

JWe, finca do herederos de 
J r * u c i 8 C 0 Martin; Sur, otro 

«arfa 1* S e r r a n o ; S a l l e u t e » 
suelta, y Norte, otro de ai — ' ' w o " ® . 01 A e J a n d r o M a r t Í D ; e n t | 

'Otro 
50 

cercado al sitio de 

a e B , J V € d o n d o ' d e u n » 
- c t . d e prado y labor: Un-
l o r ? i , , e n « « . tierra de Vto-

, I a n o Serrano; Sur, la de 

P ' s e U » C*nl» 

Paula Velázquez; Oeste, la 
de Angel Rodriguez, y Nor
te, finca de Simón Raonza, 
esta finca es de secano; va
lorada en cincuenta pesetas. 50 

9.°—Otro ocrcado de labor al 
sillo del Cubo, de caber me
dia fanega: linda Saliente, 
camino; Sur, Oeste y Norte, 
caminos; en cien pese tas . . . 100 

10.—Otro ceroadog¡al sitio de 
Pena el Saz, de una fanega 
y seis celemines, á prado y 
labor oon algo regadío: lin
da por Saliente, finca de 
Miguel García; Sur y Oeste, 
tierra suelta, y Norte, cami
no de Torrelaguna; en dos-
oientas pesetas 200 

11.—Otro cercado al sitio Rea-
jo Capitán, de cabor una 
fanega conjalgo de regadío: 
linda por Saliente, con fiuca 
de Ángel Rodríguez; Sur, 
camino de T o r r e l a g u n a ; 
Oeste, finca de Julián Se
rrano Peinado, y Norte, ve
reda de paso; en cincuenta 
pesetas 50 

12.—Tres a c o l ó n o s do l a s 
ochenta y tres en que se 
consideran divididos los te
rrenos nombrados Ladera 
y Reconquillo proindivlsa, 
oon otros ochenta socios cu
yos nombres no so expresan, 
perteneciendo de cabida á 
estas tres acciones tres fa
negas y nueve celemines; 
linda todo el dloho terreno 
por Saliente, con términos 
munioipales de Lozoyuela y 
de La Cabrera, y también 
por Norto, Sur, varias fincas 
particulares y Oeste, el tér
mino de Rui trago; valoradas 
estas tres posesiones en oin-
ouonta pesetas 50 

13. -Una tierra al sitio Lomo 
de la Cámara, de dos cele
mines: linda Saliente, obra 
de Marcos Martin; Poniente, 
obra Justo Serrano, y los 
demás aires se ignoran; en 
einco pesetas 5 

14.—Otra tierra en el mismo 
sitio y de igual cabida: linda 
Saliente, obra de Eusebio 
Martín; Poniente, cañada, 
y los demás aires se igno
ran; en cuatro ¡ o s e t a s . . . . 4 

15 —Otra tierra en el sitio de 
Pena Quebrada, de cuatro 
oelomines: linda Saliente, 
obra de Mariano Rodrigues; 
Sur, Cañada Real; Oeste, 
otra de Eusebio Martín, y 
Norte, otra de Mariano Ve
lázquez; en cinco pesetea. 5 

16.—Otra tierra al sitio del 
Reconquillo, do ouatro cele
mines: linda Saliente, la de 
Rasilla Díaz; Sur, la do Car
lota Matesanz; Oeste, la de 
Lesmcs Martin, y Norte, te 
ignora; en cinoo pese tas . . . 5 

17.—Una tierra al sitio de la 
Fragüela, con ohaparros, de 
media fanega, titulada Ca
beza la Lobera: linda Sa
liente, otras tierras de due
ños particulares iguoradot; 
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Sor, la de Tomás Martín; 
Poniente, veredas de labo
res, y Norte, la de Félix Se
rrano; en veinticinco pese
tas a» 

18.—Otra tierra llamada Na-
vazales al sitio del Corro, de 
caber media fanega: linda 
Saliente, la de Eusebio Mar
tín; Sur, el término de Na-
valafuente; Poniente, la de 
TomásMartín, y Norte, lado 
Melchor Raonza; en veinte 
pesetas 20 

19.—Otra tierra al sitio de la 
Cobatílla, do media fanega: 
linda Saliente, camino del 
Cercado do Juan Díaz; Sur, 
este mismo camino; Po
niente, la do Marcos Martín; 
en quince pesetas 15 

20.—Otra tierra al sitio do Ca
beza la Encina: linda Sa
liente, el Cuartel del Ma
droñal; Sur, oon la de Remi
gio García; Poniente, con el 
Cuartel de Peña Rubia, y 
Norte, oon otra do Justo 
Garoia, de una fanega; valo
rada en veinte pesetas 20 

21.—Otra tierra en Vallejo 
Hondo, titulada la Hera: 
linda Saliente, oon la de Mi
guel Garoia; Sur, la de J u s 
to García; Poniente, con la 
de Ángel Rodríguez, y Nor
te, con cañada, cabe fanega 
y media; on veinto pesetas. 20 

22.—UnaviiSaal sitio del Cho
rrillo, de media fanega: lin
da Saliente, prado de Tomás 
Martin; Sur, viña do este 
mismo; Poniente, la oañada, 
y Norte, viña de Juan Vi
llegas; en oionto cinouenta 
pesetas 150 

23.—Otra viña al sitio del Tor-
mazo, de oaberocho celemi
nes: lindaSaliente y Sur, te 
rreno común; Poniento y 
Norte, prado y viña de To
más Martín; en oleo pesetas. 100 

24.—Una oasa en la calle de 
Raile. núm. i , de planta 
baja, principal y cámara, 
en varias habitaciones, no 
consta su extensión superfi
cial, y linda por la dereoha, 
entrando, corral do Calixta 
Raonza; izquierda, paso á la 
de Antera Raonza, y espal
da, la oasa de la Calixta; 
valorada en seiscientas vein-
tioinco pesetas 625 

25.—Otra casa en la misma 
calle, con oorral ó palio, por 
delante, señalada oon el nú
mero 4, de construcción or
dinaria, do piso bajo con 
doblado ó oámara, no cons
ta extensión superficial, y 
linda por la derecha, en
trando, con la do Rasilla 
Díaz; izquierda la de Am
brosio Martin, y espalda, la 
de Rías Rodríguez; valorada 
en oien pesetas 100 

26.—Otra casa en la calle del 
Rotero, se Ignora si tiene 
número, de eonstrucoióu or
dinaria y de piso bajo, con 
doblado ó oámara, no cona-
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ta extensión superficial, y 
linda por la derecha, en
trando, la de Mariano Veláz
quez, izquierda la de Rafael 
Muñoz, y espalda, la de 
Marcela Alonso; eu cien pe
setas 100 

27.—Otra casa en la calle del 
Cerquillole, sin número , 
oon corral ó patio por de
lante, do la misma construc
ción, de piso bajo con do
blado ó oámara, no consta 
medida y linda por la de
reoha, entrando, con pajar 
de Sergio del Valle; izquier
da, con el arroyito, y por 
la espalda, con las lanchas 
del cerquillete; en ciento 
veinticinco pesetas 125 

28.—Una casilla ó cerradero 
de ganado en las lanohas 
del arroyito, no tiene nú
mero, á teja vana, nooonsla 
la medida, y linda por la 
derecha, entrando, las lan
ohas do dloho sitio; Izquier
da, casilla do Felipe Cubi
llo, espalda, la de Lesmes 
Martín; valorada en cin
cuenta pesetas 50 

29.—Una tierra en el monte 
la Fragüela, al sitio Puente 
de Albalá, de media fanega, 
oon monte de ohaparros; 
linda Saliente, camino; Sur, 
la de Tomás Martin; Oeste, 
el arroyo de Albalá, y Nor
te, la de herederos de Nloo-
lasRaonza;valoradaen vein
ticinco pesetas 25 

30.—Un solar cercado en la 
oalle Mayor, no tiene núme
ro ni medida: linda Saliente, 
la misma calle; Sur, sobran
te de via; Oeste, un arroyo, 
y Norte, paso de la fragua; 
en oinco peseta; ocupa 120 
pies cuadrados próxima
mente 5 

31.—Una viña término de Na-
valafuente, sitio el Majuelo, 
cabe dos peones, linda Sa
liente, Majuelo cercado, Sur, 
las de dicho pueblo, Oeste, 
la de María Vázquez, y Nor
te, la de Jacinto Alonso; en 
sesenta pesetas 6 0 

32.—Otra v i ñ a término. . le Hus-
tarviejo, sitio la Desuelta, 
oabe un peón: lindaSaliente, 
la de Mariano Velázquez; 
Sur y Oeste, la de Felipe 
Cubillo, y Norte, la Desuel
ta; en cuarenta pose í a s . . . . 40 

33.—Una tierra término de la 
Cabrera, sitio Peña Caballe
ra, de oinco celorainea: linda 
Norte, ceroado de N loólas 
Raonza, Sur, la de Ramona 
Volázquez; Este ceroado de 
Tomás Renlto, y Oeste, la 
Laguna; en siete pesetas ciu-
ouenta céntimos 7*50" 

De Tomás Serrano 

1.°—Una ootava parte de un 
linar, al sitiode la J a rama-
la, de oaber todo tres cele
minea: linda Saliente, finca 
de Víctor Martín; Sur, otro 
de Miguel Garoia; Poniente, 
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otro de Rafael Muñoz, y 
Norte, otro de Florencio 
Martíu; tasada eu ocho pe

setas 
2.°—Olra octava parte do modia 

huerta al sitio de la Poza 
del Cañón, de caher toda 
ouatro celemines: linda Sa

liente, camino do Bustar

viejo; Sur, finca de Silvestre 
Serrano; Poniente, Calleja 
y Norte, se ignora; tasada en 
siete pesetas 

3.°—Otra ootava parte de un 
huerto, al sitio de la llera 
de Arriba, llamado dei Po

zancón, de caber toda ooho 
ouarlillos: linda Saliente, el 
Arroyo; Mediodía, el de Ma

rlauo Serrano; Poniente y 
Norte, el camiuo de el cele* 
mío; en una poseía y vein

ticinco céntimos 

Muebles y efectos de Ruperto Rubio 

Una tioaja de 40 arrobas, la

sada en cuarenta pesetas. . . 40 
Otra tinaja de 2b* arrobas, en 

veinticinco pesetas 28 
Otre tinaja de 35 arrobas, en 

setenta y cinco p e s e t a s . . . . 78 
Una arca do pino con dos col

ohas usadas y otra nueva, 
en cuatro pesetas veinticin

co céntimos oslas tres pren

das 4*2! 
Otra arca de madera oon la ce

rradura de oompuerta, en 
dos pesetas cincuenta cén

timos 
Otra arca como la anterior, en 

una peseta cincuenta cén

timos 1*80 
Una artesa grande en mal uso, 

una peseta i 
Otra artesa mas pequeña en 

mal uso, en setenta y oinoo 
céntimos 75 

Otra artesa en v e i n t i c i n c o cén

timos 25 
Una cantarera, on oincuenta 

céntimos 50 
Tres escriños en mediano esta

do, una peseta, i 
Una tinaja nueva empegada 

como do cinco arrobas, en 
cinco pesetas 5 

Una oaldera grande en buen 
uso, en diez pesólas 10 

Un oaldoro deoobre como la 
anterior, en ouatro pesetas. 4 

Otro oaldero do cobre, en dos 
pesetas 2 

Un cubo do zino en buen uso, 
una peseta y veintioinoo 
céntimos 

Dos zafras viejas de cabida me

dia cuartilla, en veinte cén

timos 
Unos oedozos on buon estado, 

en uua pesota i 
Dos vellones do lana en rama 

envueltos en un pañuelo de 
algodón, on tres pese tas . . . 3 

Dos pioles de oarncro peque

ñas, en una peseta i 
Dos legones, on una pesota. . . i 
Un asaior y un pujábante do 

albardns, en cincuenta cén

timos 50 

l'2rj 
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Dos pellejos para vino muy 
usados, en dos pesetas 2 

Dos podaderas nna en mal uso, 
en una peseta oincuenta 
céntimos 1 W 

Una hadra pequeña, eu veinti

cinco céntimos 25 
Dos hoces, on uua peseta i 
Un serrucho, enclnouentacón» 

timos 80 
Un pié de planoha, en doce 

céntimos 12 
Dos pares do estribos viejos, 

en seteuta y cinco céntimos. 75 
Unas tenazas de la lumbre, 

velutioinco céntimos 25 
Dos seseros, en cinouenta cén

timos 50 
Un hallar, en una peseta cin

cuenta céntimos i 50 
Una agoja de espartero, diez 

céntimos 10 
Un barreño rájalo, 10 cén

timos 10 
Una pala de roble, en setenta 

y oinco céntimos 75 
Una escribanía do metal, en 

dos pesetas cincuenta cén

timos 2 50 
Un banco grande de madera, 

en dos pesetas 2 
Otro más pequeño, veinticinco 

céntimos 25 
Un s e r ó n viejo, en cincuenta 

céntimos 50 
Un serillo para carro, basto, en 

veinticinco céntimos 25 
Una cerradura descompuesta, 

en setenta y cinco céntimos. 75 
Una mesa de pino con cajón, 

en una peseta i 
Un cojedor nuevo, en oincuen

ta céntimos 50 
Un podón vi* jo, en cincuenta 

y cinco céntimos 55 
Una mesa pequeña de pino con 

cajón, en sotonta y cinoo 
céntimos 75 

Una silla vieja con asiento de 
esparto, eu seteula y cinoo 
céntimos 75 

Una labia do aliso, en trece 
oéntimos 13 

Un rastrillo para lino, en una 
peseta cincuenta céntimos.. i 50 

Una mesa de pino vieja, en 
veinticinco céntimos 25 

Un ejemplar do procedimiento 
de apremio, en diez oénti

mos 10 
Tres sillas deterioradas, en una 

peseta veinticinco céntimos. 1 25 
Uua fiambrera vieja de hojala

ta, veínticiuco c é n t i m o s . . . 25 
Un botijo de barro blanoo, 

troinla céntimos 30 
Dos bancos do tres patas, on 

olncuonla céntimos tfO 
Una maleta con cartera de ba

dana, eu mediano uso, dos 
pesetas % 

Una nasa.vicja, en uua peseta. 1 
Dos sacos viejos, veinticinco 

céntimos 25 
Una mesa grando do pino, sin 

cajón, cou tapeto verde, en 
ouatro pesólas 4 

Un banco largo do cuatro pa

tas, on una peseta 1 
Un cofre pequeño de pino, fo

rrado piol, sin llave, una 
peseta c i n c u e n t a céntimos.. i 4 50 
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Uua cortinilla con flecos al

rrededor, treinta céntimos. 
Un oernedero remendado de 

retor, en cuarenta céntimos. 
Un espejo, una peseta veluti

oinco céntimos 
Una funda de hilo, en cuaren

ta céntimos 
Dos tapetes viejos do tela, 

veintioinoo comimos 
Una oortina con dibujo azul, 

en setenta y oinco céntimos. 
Un cofro pequeño, bastante 

usado, siu llave, en una pe

seta cincuenta cén t imos . . . 
Un abanico rolo, en quince 

céntimos 
Un portamonedas grande sin 

broche, en diez céntimos. . 
Un morral do caza remondado 

veinticinco céntimos 
Unaoesta de mimbre, ciucuen

ta céntimos 
Un oofre grande, forro de h u 

le, sin llave, en dos pesetas 
cincuenta céntimos 

Un c u a d r o pequeño, diez cén

timos 
Un bastón de esloque, rota la 

oaña, en uua peseta 
Uua máquina de moler cafó, 

en una peseta 
Una plancha ordinaria, t r e i n 

ta y ocho céntimos 
Una botella de vidrio, on diez 

céntimos 
Un frasco de medio litro y 

otros cuatro pequeños, en 
treinta céntimos 

Una máquina de café deterio

rada, eu cincuenta céntimos 
Una jaula oon cajón, cincuen

ta céntimos 
Dos libros viejos grandes de 

lalin, on cinouenta céntimos 
Una garruchade hierro colado, 

on setenta y cinco céntimos. 
Una hoz de segar mies, cin

cuenta céntimos 
Un cántaro viejo do barro, 

treinta céntimos 
Una zafra de mineral, v e i n t i 

cinco céntimos 
Dos pucheros, en cincuenta 

céntimos 
Una banasta, selouta y oinco 

céntimos 
Una taza arpada, en quince 

céntimos 

30 

40 

i '25 

40 

25 

75 

1«5Ü 

15 

10 

25 

50 

2'50 

10 

38 

10 

30 

50 

50 

50 

73 

50 

30 

25 

50 

75 

15 

Dos cazuelas, trointa céntimos. 
Un plato, on veinticinco cén

timos 
Cuatro cubiertos, treco cén

timos 
Una alouza, cincuenta cén

timos 
Dos sartenes, uua pesóla 
Una cesta do mimbro, troluta 

céntimos 
Un legajo de impresos de 

apremios, en una peseta . . . 
Un manual de contribución 

territorial, en V O Í L I I C I U O O 

céntimos 
Otro do impuesto do consumos, 

en veinticinco cént imos. . . . 
Un Código penal de 1883, en 

veintioinoo céntimos 
Slelo cartuchos Lafussé vacíos, 

en diez céutlmos 

De Domingo Velázquez 

Diez y sois palos de estaca 
paraoarretas, cu dos pesetas 
y veiutioiuoo céntimos . . . . 

Unos palos de pino, en dos 
pesetas 

30 

25 

13 

50 
1 

30 

10 

2 25 

TOTAL ORXZRAL.. .» 238 38 

Para su remate so ha señalado el día 
20 de Noviombre próximo venidero, álu 
once de su mañana, en el local de la Au

diencia de esto Juzgado, oon las formali

dades do los artículos citados de la ley da 
Enjuiciamiento civil, y bajo las condicio

nes de que los lidiadores habrán de con

formarse respecto á títulos de las flnoit, 
con los que se hallan de manifiesto en la 
Escribanía; y que si hubiere de suplirse 
el de ó los de alguna do ellas será de so 
cuenta, si b i e n con derecho á indemninr

se do los gastos y suplidos que esto leí 
acasione contra el procesado; que será 
preferida la proposición que se hiciere i 
todos los bioues on conjunto, y que d 
coste do la escritura original será también 
do cuenta del rematante ó rematante!, 
con igual derocbo á indemnizarse de in 
coste contra el procesado. 

Y para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse, se fija el pr** 
senté. 

Dado en Torrelaguna á 17 de Octubre 
de 1893.t=Enrique F . do Ibarra á\№* 
A n t e mí, Luis F . Almazán. 

Ministerio de la Gobernación 
Subsecretar ía 

Dol parte sanitario transmitido por el Gobornador civil de Vizcaya á este ^ f

I u I

j|J. 
torlo ci dia de hoy, á la una de la tarde, resultan las siguientes Invasiones y deW 
nos por colora en la referida proviuoia. _^ 

PUNTOS INVADIDOS I n v a 

sione» 
Dr fu il

e i o n e » 
OIWKRVAOIOS^ 

2 Do días antorioreaj^, 

Madrid 2 de Noviembro do 1893.=»E1 Subsecretario, D. A . Castrino 

Ambulancias del Cuerpo do Sanidad 
militar 

Por disposición s u p e r i o r so procederá 
el día 3 y siguioutes dol mes do Noviom
bre próximo, á los nuevo do la mañana, 
á la adquisición do dos muías amaestra
das para silla y tiro, oou destino á las Am
bulancias do esta Corto, en el Cuarlel do 
las m i s m a s , silo on la Huerta del Hospital 
militar. 

Lo quo ae pono en c o o o o l r n ^ g | 0 » . 
personas quo deseen conourr ir ,tfO » 
do para lai objeto, quo t e n g a

 0 . i o¡oD«* 
,„ ,,ia,| y demás oo Q Ü 

oinoo anos 
reglamentarlas. 

Madrid '.i'.) ():tubro 1893. 
Ambulauolns, Justo Martlue* 

MAbltiD: IS&a.—BW>< del B ^ l < 


